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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Interés superior de la niña, niño o adolescente. 

Perspectiva de género, igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y 
deberes reforzados de protección del Estado con las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias. 

Artículo 20 . ... 

l. a X . ... 
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XI. Recibir a niñas, niños y adolescentes mexicanos repatriados y de 
manera inmediata notificar a la Procuraduría de Protección y canalizar 
a la niña, niño o adolescente al Sistema DIF correspondiente; 

XII. Garantizar los deberes reforzados del Estado de protección 
con las mujeres, adolescentes, niñas y niños en materia 
migratoria, y 

XIII. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 30. Corresponde a la Secretaría de las Mujeres: 

I. Realizar acciones interinstitucionales, de manera coordinada con el 
Instituto, que permitan atender las necesidades de la población 
migrante con perspectiva de género, así como la prevención de 
las violencias contra las mujeres, adolescentes, niñas y niños 
migrantes, y avanzar en el cumplimiento de los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado Mexicano; 

II. Promover acciones dirigidas a mejorar la condición social de las 
mujeres, adolescentes, niñas y niños migrantes, para 
garantizar su derecho a una vida libre de violencias y la 
erradicación de todas las formas de discriminación en su contra; 

III. Proporcionar a las autoridades migratorias capacitación en materia de 
igualdad de género, con énfasis en la atención con perspectiva de 
género, prevención y erradicación de violencias de género, así 
como respeto y protección de los derechos humanos de las migrantes, y 

IV. 

Artículo 67. Todos los migrantes en situación migratoria irregular tienen derecho a 
ser tratados en condiciones de igualdad, sin discriminación alguna y con el 
debido respeto a sus derechos humanos. Las autoridades migratorias tendrán 
deberes reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y 
niños. 

Artículo 70 . ... 
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El Instituto deberá incorporar la perspectiva de género en el 
procedimiento administrativo migratorio, así como en sus resoluciones. 

Artículo 71. La Secretaría creará grupos de protección a migrantes que se 
encuentren en territorio nacional, los que tendrán por objeto la promoción, 
protección y defensa de sus derechos con enfoque diferenciado y perspectiva 
de género, con independencia de su nacionalidad o situación migratoria. 

Artículo 73. La Secretaría deberá implementar acciones con perspectiva de 
género y de derechos humanos, que permitan brindar atención adecuada y 
protección reforzada a las personas migrantes que, por diferentes factores o la 
combinación de ellos, enfrentan situaciones de vulnerabilidad como son las niñas, 
niños y adolescentes, las mujeres, los grupos y comunidades indígenas y 
afrodescendientes, las víctimas de delitos, las personas con discapacidad y las 
adultas mayores. 

Artículo 75. La Secretaría celebrará convenios de colaboración con dependencias 
entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas, de los municipios y 
e las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para el efecto de 
stablecer acciones de coordinación en materia de prevención, persecución, 
mbate y atención a los migrantes que son víctimas del delito. 

Cuando se trate de mujeres, adolescentes, mnas y niños víctimas de 
violencias, deberán otorgarse las medidas u órdenes de protección 
necesarias, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 108. A fin de lograr una convivencia armónica y preservar la seguridad de 
las personas extranjeras alojadas en las estaciones migratorias, el orden y la 
disciplina se mantendrán con apego a las disposiciones administrativas que emita la 
Secretaría, respetando en todo momento sus derechos humanos con perspectiva 
de género. 

47 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 110. El personal de seguridad, vigilancia y custodia que realice sus 
funciones en los dormitorios de mujeres, será exclusivamente del sexo femenino, 
deberá recibir capacitación continua en igualdad sustantiva, derechos 
humanos de las mujeres y perspectiva de género, así como acreditar su 
cumplimiento. 

Artículo 113. En el caso de que los extranjeros sean mujeres embarazadas, adultos 
mayores, personas con discapacidad, e indígenas. O bien, víctimas o testigos de 
delitos graves cometidos en territorio nacional cuyo estado emocional no les permita 
tomar una decisión respecto a si desean retornar a su país de origen o permanecer 
en territorio nacional, el Instituto tomará las medidas pertinentes a fin de que si así 
lo requieren se privilegie su estancia en instituciones públicas o privadas 
especializadas que puedan brindarles la atención integral con enfoque 
diferenciado, con perspectiva de género y de derechos humanos que 
requieran, salvaguardando en todo momento su integridad. 

Artículo 120 . ... 

l. El interés superior de niñas, niños y adolescentes para garantizar su 
mayor protección; 

II. Su situación de vulnerabilidad para establecer la forma y términos en 
que serán trasladados a su país de origen, y 

111. La perspectiva de género y el derecho a una vida libre de 
violencias. 

Artículo Décimo.- Se reforman los artículos 1, fracción III; 2, fracciones I y III; 
3, primer párrafo; 12; 13, segundo párrafo; 83, primer párrafo; 90 y 114, segundo 
párrafo y se adicionan una fracción IV al artículo 2; un párrafo tercero al artículo 
10, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 1 . ... 

l. y 11. 

111. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su 
responsabilidad de aplicar medidas orientadas a salvaguardar la 
vida, integridad, libertad y seguridad personales, bienestar 
ñsico y mental, así como el respeto a la dignidad y autonomía 
progresiva mediante acciones orientadas a la protección, 
prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes que hayan sido vulnerados; 

IV. y V. 

Artículo 2 . ... 

l. Garantizar un enfoque integral, transversal, con perspectiva de 
género y de derechos humanos en el diseño y la instrumentación de 
políticas y programas de gobierno; 

11. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los 
aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, 
niños y adolescentes, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, 
de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez; 

111. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de 
la implementación de políticas, programas gubernamentales, 
legislación y compromisos derivados de tratados internacionales en la 
materia, en los que se incorporen datos desagregados al menos 
por sexo, edad, discapacidad, condición económica y origen 
étnico, para evaluar el impacto diferenciado de sus acciones 
en estos grupos de atención prioritaria, y 

IV. Todas las autoridades competentes en la materia, deberán 
cursar y aprobar los programas de formación y capacitación 
con perspectiva de género y derechos humanos. 
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Artículo 3. La Federación, las entidades federativas, los mun1c1p1os y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, concurrirán en el cumplimiento del objeto de esta Ley, para el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de ejercicio, 
respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes con 
perspectiva de género, así como para garantizar su máximo bienestar posible 
privilegiando su interés superior a través de medidas estructurales, legales, 
administrativas y presupuestales. 

Artículo 10 . ... 

Tratándose de medidas y órdenes de protección para casos de violencias 
coNG1?€ en contra de adolescentes, niñas y niños, se observará lo dispuesto por la 

Q~;osMExrc-{,00 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, para 
;;~t ~:'t; su debida integración y seguimiento en el Registro Nacional de Medidas u 
i~-~ _ il,1~ , rdenes de Protección de las Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños. 
ot·,oe't!,. ., . !•~ 
-.?-~ º~-<;;§{!;' ~ º~~~,.. Artículo 12. Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos de 

"" ::i niñas, niños y adolescentes que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación 
de sus derechos, o hayan sido víctimas de cualquiera de las violencias 
señaladas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencias, hacerlo del conocimiento inmediato de las autoridades competentes, 
de manera que pueda seguirse la investigación correspondiente y, en su caso, 
instrumentar las medidas cautelares, de protección y de restitución integrales 
procedentes en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 13 . ... 
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l. a XX . ... 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán las medidas necesarias de conformidad con los 
deberes reforzados de protección del Estado con las niñas, niños y 
adolescentes, para garantizar sus derechos sin discriminación de ningún tipo 
o condición. 

Artículo 83. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que sustancien 
procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo o que realicen cualquier 
acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, niños o adolescentes, de 
conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognitivo y grado de madurez y 
con base en el deber reforzado de protección para asegurar la igualdad 
sustantiva y su derecho a una vida libre de violencias, estarán obligadas a 
observar, cuando menos a: 

I. a XIII . ... 

Artículo 90. Las autoridades competentes deberán observar los procedimientos de 
atención y protección especial de derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, 
previstos en la Ley de Migración, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, debiendo observar en todo momento el principio del interés superior de 
la niñez, la perspectiva de género y de derechos humanos, así como los 
estándares internacionales en ambas materias. 

: Artículo 114 . ... 

Las políticas públicas emprendidas por dichas autoridades garantizarán el ejercicio 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual deberán observar el 
interés superior de la niñez, la perspectiva de género y de derechos humanos, 
conforme a los estándares internacionales para su protección y asegurar la 
asignación prioritaria de recursos en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo Décimo Primero.- Se reforman los artículos 10, tercer párrafo; 29, 
tercer párrafo y 208, fracción II y se adiciona un segundo párrafo al artículo 39, de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
para quedar como sigue: 

51 



,_~ 
f:J' 
r.P 
::(,: 

,oos 

~✓~ 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

· coN 

Artículo 10 . .. . 

Los datos y registros que se asienten en el expediente electrónico se harán de 
forma que puedan ser desagregados al menos por sexo, edad, pertenencia 
étnica, discapacidad o cualquier otra condición protegida, con el fin de 
poder generar una estadística para evaluar las brechas de género en los 
servicios que presta el Instituto y realizar las mejoras que permitan la 
consecución de la igualdad sustantiva, considerando las leyes aplicables 
en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados. Los datos recabados serán confidenciales y la revelación de los 
mismos a terceros, sin autorización expresa de las autoridades del Instituto y del 
Derechohabiente respectivo o sin causa legal que lo justifique, será sancionada en 
los términos de la legislación penal federal vigente. 

Artículo 29 . ... 

. 

or lo que para lograr lo descrito en el primer párrafo de este artículo el Instituto, 
plementará de forma periódica y programada las estrategias de capacitación y 

ctualización entre otras: en materia de ética y protocolos que aseguren una 
atención digna y eficiente a los derechohabientes, con observancia del respeto a los 
derechos humanos y la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

Artículo 39 . ... 

l. a IV. 

Las prestaciones a las que se refiere este artículo deberán brindarse en 
condiciones de igualdad y sin discriminación de ningún tipo. 
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Artículo 208 . ... 

l. 

II. Emitir las resoluciones con perspectiva de género que reconozcan 
el derecho a las Pensiones; 

111. a XII . ... 

Artículo Décimo Segundo.- Se reforman los artículos 2o., fracción VII; 80., 
primer y segundo párrafos; 9o., primer párrafo; 26 Bis, fracción V y 37, primer 
párrafo, de la Ley de Planeación, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- .. . 

1.- a VI.- .. . 

VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres, y promover el adelanto de las mujeres 
mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del 
desarrollo, y 

VIII.-

Artículo So.- Las personas titulares de las Secretarías de Estado al dar cuenta 
anualmente al Congreso de la Unión del estado que guardan sus respectivos ramos, 
informarán del avance y grado de cumplimiento de los objetivos y prioridades fijados 
en la planeación nacional que, por razón de su competencia, les correspondan y de 
los resultados de las acciones previstas. 

Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de la aplicación de los 
instrumentos de política económica, social, ambiental y cultural en función de dichos 
objetivos y prioridades, precisando el impacto específico y diferencial que generen 
en mujeres, hombres y grupos en situación de vulnerabilidad. 
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Artículo 9o.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
deberán planear y conducir sus actividades con perspectiva intercultural, de género 
y de respeto a los derechos humanos, con la finalidad de impulsar la 
igualdad sustantiva y la inclusión de grupos en situación de 
vulnerabilidad, así como con sujeción a los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de 
garantizar que éste sea equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

Artículo 26 Bis.- ... 

1.- a IV.- ... 

V.- Los indicadores estratégicos que permitan dar seguimiento al logro de 
los objetivos del Programa, incluyendo aquellos que midan 
avances en la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

VI.-

Artículo 37.- El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias, y las 
entidades paraestatales, podrán concertar la realización de las acciones previstas en 
el Plan y los programas, con las representaciones de los grupos sociales o con los 
particulares interesados, promoviendo la participación equilibrada de 
mujeres y hombres. 

Artículo Décimo Tercero.- Se reforman los artículos 3, primer párrafo; 6, 
fracciones I, VIII y XII; 7, segundo párrafo; 17, primer párrafo; 19, fracción VII; 34, 
fracción II y 47, segundo párrafo y se adiciona un cuarto párrafo al artículo 1, de 
la Ley de Vivienda, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 1.- ... 

Los programas, instrumentos y apoyos de vivienda se diseñarán, 
implementarán y evaluarán con perspectiva de género y de derechos 
humanos. 

ARTÍCULO 3.- Las disposiciones de esta Ley deberán aplicarse bajo principios de 
equidad e inclusión social y con perspectiva de género de manera que toda 
persona, sin importar su origen étnico o nacional, el género, la edad, la discapacidad, 
la condición social o económica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales o el estado civil, pueda ejercer su derecho constitucional 
a la vivienda. Se priorizará la atención a grupos en situación de 
vulnerabilidad y marginación, con énfasis en las mujeres jefas de familia 
o víctimas de violencias de género. 

ARTÍCULO 6.- ... 

l. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para la población, 
preferentemente para aquella que se encuentre en situación de 
pobreza, marginación, vulnerabilidad, con especial énfasis en 
mujeres jefas de familia o víctimas de violencias de género; 

11. a VII . ... 

VIII. Promover una distribución y atención equilibrada de las acciones de 
vivienda en todo el territorio nacional, considerando las necesidades y 
condiciones locales y regionales, así como los distintos tipos y 
modalidades del proceso habitacional, garantizando que estas 
acciones incorporen un enfoque diferenciado que atienda las 
necesidades específicas de mujeres en situación de 
vulnerabilidad; 
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IX. a XI . ... 

XII. Vigilar la correcta aplicación de los indicadores de marginación, que 
emite el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, para atender el direccionamiento de los programas federales, 
estatales y municipales en materia de vivienda, observando que 
dichos indicadores incluyan criterios con perspectiva de 
género y de derechos humanos. 

ARTÍCULO 7.- ... 

I. a V. 

Los programas federales a que se refiere este artículo se elaborarán con 
perspectiva de género y de derechos humanos, de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley y demás ordenamientos aplicables. En el caso de los 
programas de las entidades federativas, municipios y alcaldías se observará la 
legislación local. 

ARTÍCULO 19.- ... 

I. a VI. 

VII. Desarrollar, ejecutar y promover esquemas, mecanismos y programas 
de financiamiento, subsidio y ahorro previo para la vivienda, en sus 
diferentes tipos y modalidades, priorizando la atención a la población 
en situación de pobreza, vulnerabilidad y marginación, con 
énfasis en mujeres jefas de familia o víctimas de violencias de 
género coordinando su ejecución con las instancias correspondientes; 
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VIII. a XXV ... . 

ARTÍCULO 34.- .. . 

I. 

II. Acordar inversiones y mecanismos de financiamiento y coordinación 
para ampliar la oferta habitacional; facilitar el crédito a toda la 
población; consolidar la producción social de vivienda y lograr una 
mayor transparencia y equidad en la asignación de los apoyos, 
estímulos y subsidios federales para la adquisición, construcción y 
mejoramiento de viviendas, particularmente los dirigidos a la población 
en situación de pobreza, vulnerabilidad o marginación, con 
énfasis en las mujeres jefas de familia o víctimas de violencias 
de género; 

III. a VIII. ... 

ARTÍCULO 47 .- ... 

La Secretaría fomentará, esquemas financieros y programas que combinen recursos 
provenientes del crédito, ahorro, subsidio y otras aportaciones con perspectiva de 
género, para generar opciones que respondan a las necesidades de vivienda de los 
distintos sectores de la población, preferentemente de los que se encuentren en 
situación de pobreza, vulnerabilidad o marginación, con énfasis en las 
mujeres jefas de familia o víctimas de violencias de género y a los 
productores sociales. 

Artículo Décimo Cuarto.- Se reforman los artículos 2o., primer párrafo; 3o., 
primer párrafo y 56 y, se adiciona un segundo y tercer párrafos al artículo 16, de 
la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los 
factores de la producción y la justicia social, así como propiciar el trabajo digno o 
decente en todas las relaciones laborales, en un entorno libre de violencias y 
con respeto pleno a los derechos humanos. 
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Artículo 3o.- El trabajo es un derecho y un deber social. No es artículo de comercio, 
y exige respeto . para las libertades y dignidad de quien lo presta, así como el 
reconocimiento a las diferencias entre hombres y mujeres para obtener su igualdad 
sustantiva ante la ley. Debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida digna 
y la salud para las y los trabajadores y sus familiares dependientes, en un entorno 
laboral libre de discriminación y violencias. 

Artículo 16.- ... 

En las empresas y establecimientos, tanto las personas trabajadoras como 
empleadoras deberán contribuir al mantenimiento de un entorno laboral 
libre de discriminación y violencias hacia las mujeres. 

00_,~,<J 1-i;q,,~ 

?fft \s. as personas empleadoras capacitarán a su personal para prevenir y 
~k.~ . . ;¡¡'i liminar las violencias contra las mujeres. 

''.';!.• · - ~)'J?k-"' 
o ""·oet¡ ~- . 5• •• 
"ó•~ º~--:;: z'~ ~ 

/y<Yt,,:rrtl· Artículo 56.- Las condiciones de trabajo basadas en el principio de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres en ningún caso podrán ser inferiores a las 
fijadas en esta Ley y deberán ser proporcionales a la importancia de los servicios e 
iguales para trabajos iguales, sin que puedan establecerse diferencias y/o 
exclusiones por motivo de origen étnico o nacionalidad, sexo, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, condiciones de embarazo, responsabilidades familiares o 
estado civil, salvo las modalidades expresamente consignadas en esta Ley, 
garantizando además un entorno libre de violencias y discriminación en 
todas sus formas. 
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Artículo Décimo Quinto.- Se reforma el artículo 209, fracción IV; y se adiciona 
un tercer párrafo al artículo 2o.; un tercer párrafo al artículo 13; un tercer párrafo 
al artículo 77; un tercer párrafo al artículo 162 y un tercer párrafo al artículo 218, 
de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

Las autoridades promoverán la igualdad sustantiva y la participación 
equitativa de las mujeres en la creación y registro de obras protegidas por 
esta Ley, fomentando la eliminación de barreras administrativas que 
dificulten la participación de las mujeres. 

Artículo 13.- ... 

I. a XIV .... 

Las autoridades implementarán acciones afirmativas para incentivar la 
participación de mujeres creadoras en todas las ramas mencionadas en el 
presente artículo, asegurando que se respete el principio de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres. 

Artículo 77 .- ... 

Se promoverán acciones afirmativas para que las mujeres cuya obra sea 
firmada bajo seudónimo o no se haya dado a conocer, sean protegidas 
eliminando barreras administrativas y fomentando la igualdad sustantiva 
en el ejercicio de sus derechos. 

Artículo 162.- ... 
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El Registro podrá establecer acciones afirmativas para impulsar que más 
mujeres creadoras registren sus obras, eliminando barreras 
administrativas y fomentando la igualdad de oportunidades en el ejercicio 
de sus derechos. 

Artículo 209.- ... 

l. a 111. 

IV. Mantener actualizado su acervo histórico, incorporando 
información desagregada por género para identificar la 
participación de las mujeres en la creación de obras; 

V. y VI 

Artículo 218.- ... 

l. a VI. 

Dicho procedimiento se llevará a cabo asegurando condiciones equitativas 
entre las partes, con perspectiva de género y enfoque interseccional. 

Artículo Décimo Sexto.- Se reforman las fracciones XVI, incisos d) y e) de la 
fracción XX, las fracciones XXI y XXXII, del artículo 5; y se adiciona un segundo 
párrafo a la fracción I del artículo 2 y un inciso f) a la fracción XX del artículo 5, de 
la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

l.-

Las autoridades competentes deberán garantizar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, así como promover la 
participación efectiva de las mujeres en los procesos de 
creación, registro y ejercicio de derechos de propiedad 
industrial; 

11.- a v.- ... 
60 



'1 ,., ... 
12 f( 

~,: 
N 

1oos,1 , 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 5.- .. . 

1.- a XV.- .. . 

XVI.- Difundir la información derivada de las patentes, registros, 
publicaciones, declaratorias, declaraciones, autorizaciones y cualquier 
otra relacionada con las leyes cuya aplicación le corresponde, 
asegurando que sea accesible y se promueva la participación 
de mujeres y otros grupos en situación de vulnerabilidad o 
exclusión, en el uso y aprovechamiento de dicha información; 

XVII.- a XIX.- ... 

XX.-

XXI.-

a) a c) ... 

d) La difusión entre las personas, grupos, asoc1ac1ones o 
instituciones de investigación, enseñanza superior o de asistencia 
técnica, del conocimiento y alcance de las disposiciones de esta 
Ley, que faciliten sus actividades en la generación de invenciones 
y en su desarrollo industrial y comercial subsecuente; 

e) La celebración de convenios de cooperación, coordinación y 
concertación, con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con instituciones públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras, para promover y fomentar las invenciones y 
creaciones de aplicación industrial y comercial, y 

f) El impulso de estrategias para promover la participación 
de las mujeres en programas de transferencia de 
tecnología y desarrollo industrial; 

Participar en los programas de otorgamiento de estímulos y apoyos 
para la protección de la propiedad industrial, tendientes a la 
generación, desarrollo y aplicación de tecnología mexicana en la 
actividad económica, así como para mejorar sus niveles de 
productividad y competitividad. Dichos programas deberán 
incorporar la perspectiva género y, atendiendo a su objeto, 
promover la participación de mujeres; 
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XXII.- a XXXI.- ... 

XXXII.- Participar en la formación de recursos humanos especializados en las 
diversas disciplinas de la propiedad industrial, a través de la 
formulación y ejecución de programas y cursos de capacitación, 
enseñanza y especialización de personal profesional, técnico y auxiliar, 
incorporando un enfoque de género que fomente la 
participación igualitaria de mujeres y hombres en dichas 
disciplinas; 

XXXIII. y XXXIV .... 

Artículo Décimo Séptimo.- Se reforman los artículos 5; 7, fracción VI; 13; 19, 
fracciones VIII y IX; y se adicionan las fracciones X y XI al artículo 19, de la Ley 
General de Cultura y Derechos Culturales, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- La política cultural del Estado deberá contener acciones para promover 
la cooperación solidaria de todos aquellos que participen en las actividades culturales 
incluidos, el conocimiento, desarrollo y difusión de las culturas de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas del país, la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres y la erradicación de estereotipos socioculturales de género 
que propician las violencias contra las mujeres y niñas; mediante el 
establecimiento de acciones que permitan vincular al sector cultural con el sector 
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o0}"s;, -1,i;~~ ecnologías de la información y las comunicaciones y demás sectores de la sociedad. 
Q ~ ~r-· 

~ e, t :r.,,. 
;::¡ ~ ., • ! G rt' , 1 7 
~ 'a,.., . . ,'Y.~/1¡- ' ICUO ,- ... 
o ~ -o'"',~º ~V••'!! 
~~· ..... ~ --.:§)~ '<:': 0 

~~}¡rth: I V 
i,,fY1t:::> • a . 

VI. Igualdad de género y la igualdad sustantiva, en términos de lo 
dispuesto en la Ley General para la Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres. 

VII. 

Artículo 13.- Las acciones señaladas en el artículo anterior tendrán el propósito de 
conferir a la política pública, sustentabilidad, inclusión, cohesión social y 
perspectiva de género, con base en criterios de pertinencia, oportunidad, calidad 
y disponibilidad. 
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Artículo 19.- ... 

I. a VII. 

VIII. Promover e impulsar la participación de la comunidad en la 
preservación de su cultura con perspectiva de género, la cohesión 
social, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y el 
derecho a una vida libre de violencias; 

IX. Formular, impulsar y fortalecer programas de educación e 
investigación artística y cultural con perspectiva de género; 

X. Coordinar la implementación de actividades culturales para 
niñas, niños y adolescentes que potencie su participación en 
su comunidad sin estereotipos de género, y 

XI. Promover proyectos culturales comunitarios para reforzar el 
reconocimiento y valía de las capacidades artísticas y 
culturales de las mujeres, desde una perspectiva de 
diversidad. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día hábil siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

egundo. Se abroga la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, publicada en el 
iario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2001, así como todas las 
sposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

ercero. Las referencias que en otras leyes y demás disposiciones jurídicas se 
realicen a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se 
entenderán referidas a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencias. 

Cuarto. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán 
llevar a cabo las adecuaciones legislativas y reglamentarias correspondientes y, en 
su caso, suscribir los instrumentos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente Decreto, en un plazo no mayor a 180 días hábiles. 
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Quinto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto, se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados de los 
ejecutores de gasto correspondientes, por lo que no se autorizarán ampliaciones 
para el presente ejercicio fiscal o subsecuentes. 

Sexto. Las reformas al Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 
dispuestas en este Decreto, entrarán en vigor de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo Segundo transitorio del Decreto publicado el 7 de junio de 2023 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Las referencias que en otras leyes y demás disposiciones jurídicas se 
realicen a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se entenderán 
referidas a la Ley General para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 02 de diciembre de 2025 

Kenia ópez Rabadán 
Presidenta 

Dip. Laur 

Se remite a enadores 
para sus les la 
Minuta e 
Ciudad iciembre de 2025 

.... 

1stian Rosas de León, 
ervicios Parlamentarios de la 

e iputados 
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